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SECCIÓN JUDICIAL 79

El ejecutado que ha convenido en la ter9éría, es parte
en ésta. _ '

Recurso de nulidad interpuesto por don Domingo C.
Flofes en la causa que sigue con don Andrés C.
Meneses Coruejo y el doctor Raymundo Núñez,
sobre terceria.——Procede de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Exmo. Señor : —…

Interpuesta la tercería, el ejecutado Núñez con-
vino en la acción. Se mandó seguir el juicio en vía
ordinaria, a fojas cinco y vuelta _v fojas doce vuelta.
111tcl“])1180 Núñez recurso de nulidad. Se le denegó
& fojas c:1tmºcc vuelta, ulcg;'uulosc que ya no era

parte cn el juicio.
Or(línfu'iz:ldo ésto, pidió el ejecutante & fojas

veíntiuna vuelta, que Núñez absolviera posiciones.
Se opuso él, a fojas veinticuatro, invocando el auto
de fojas catorce vuelta. El juez declaró sin 1ug'ar la
oposición ; mas la Corte de Arequipa la ha declara—
do fundada, por estimar que Núñez no es ya parte

' o colitígante. ' . j
— E1_Fiscal opina que el señor Vocal discord'ante

doctor Muñoz Nájar está en razón. Conforme al
articulo 746 del Código de Procedimientos Civiles,
las tercerias se seguirán con el ejecutante y el eje—
cutado, y, si éste conviene en la acción, el juicio con-

' tínuará,'únícamente, entre el tercerista y el ejecu—
tante. Pero esa disposición no despoja al ejecutado
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de su condición de tal. Existíendo entre la ejecución
y Ia terceria la relación íntima de causa y efecto,
el ejecutado tiene, en ambas, la misma condición. Es
siempre el ejeéutado, _v, por consiguiente, es parte
() colitígante.

121 allzummicnto no 10 aparta pm“ C('>mplcto. De-
be citúrsele 1>a'u sentencia y con la sentencia (ar-
ticulos 322 y 1085 incisws 3" _v 7".) Aqui, no se ha
pronunciado todavia sentencia. Núñez queda, pues,
vinculado a la tcrccría hasta que se pronuncie. lis
innegable, por tanto, que sigue siendo parte en
el juicio, aunque sin obligación de intervenir en
su tramitación. Está, por lo mismo, ublig'ádo & ab—
solver posiciones, conforme al articulo 363.

Hay nulidad, por lo expuesto, en el auto revo-
catorio. Puede V. 12. servirse rcformarlo, confir—
mando el apelado; salvo mejor parecer.

Lima, 26 de Mayo de 1915,

LAVALLE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, junio 11 de 1915.

Vistos; de conformidad con el dictamen del señor
Fiscal, cuyos fundmnentos se reproduce: dedam-
ron haber nulidad cn el auto de vista de fojas trein—
ta vuelta, su fecha veintidos de diciembre último.
que revocando el de primera instancia de fojas vein-
ticinco vuelta, su fecha diez de Setiembre anterior,
declara fundada la oposición hecha por el doctor_
]. R. Núñez en su recurso de fojas veinticuatro;
rcformanch.: el primero de dichos autos, confirma—
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ron el segundo, que declara sin lugar la citada opo—
sición; y los devolvieron.

Eráusquin .—'Leguía , Almenara.—Eguigurcn.
y Martí1zcs.——1Vashburn.

Se publicó conforme a ley.

Julio 'Noricga.

Cuaderno 249.———Añ0 1915.

No procede.el abandono de una causa en estado de
sentencia. '

Recurso de nulidad interpuesto por el Collcejo Pro-
vincial dc .“lrcquí[ur. cn la mum qzw sigue con
don Pío Vcla:zdu, sobre cantidad dv soles. lºro-
ccdc dc .»1requípa.

 

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor :

A fojas 195 vuelta se dec1aró la causa conclusa
y se pidieron autos para sentencia. Para mejor re—
solver, se pidió a fojas ciento noventa y nueve vuel—
.ta, una copia certificada de acuerdos del Concejo,
la-que se remitió en treinta de abril de mil novecien—
tos nueve. A fojas doscientas cuatro, el Concejo pí—
díó el abandono de la causa, que no llegó entonces
a declararse, reinterándose la solicitud a fojas dos—
cientas nueve.
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